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I . 

Las sangrientas y contínnas lochas que 
por espacio de tanto tiempo venía sostenien-' 
do el ex-presidente Juárez contra los ejérci
tos francés y austríaco, habian agotado casi 
por completo los recursos de los va l i en
tes defensores de la l iber tad é independen
cia de Méjico, haciéndose por tanto la s i 
tuación de Juárez bien poco satisfactoria. 
Mientras que e l intrépido y bravo ex-presi-
dente se encontraba sin recursos de n ingu
na especie en los confines de sus antiguos 
Estados, la causa del Imperio iba ensefio-
reindose de todo el país mejicano. Las c iu
dades de San Luis de Potosí, Oajaca, Ma
tamoros, Monterey, Guaymas, Acapnlco, 
Mazatlan, finalmente todas las poblacio
nes de alguna importancia. estaban ya so
metidas a l Imperto y agotados todos los 
medios á que pudieran apelar para sacudir 
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S U repug'uaute sumisión ante un número 
tan considerable de bayonetas francesas, 
austríacas y belgas. La mayor parte de los 
adictos á Juárez habian igualmente consu
mido todas sus fuerzas en la pelea, y tuvie
ron que resignarse á esperar otros tiempos 
más favorables á la causa que defendían. 

Pero Juárez y aquellos de sus partidarios 
más decididos y entusiastas por la l ibertad 
y por la independencia, permanecían imper
térritos en los confines del Norte de su ama
da patria, luchando sin tregua ni descanso 
contra los nuevos obstáculos que á cada 
momento se les presentaban. Negrete, Orte
ga y otros pocos generales eran los únicos 
que acompañaban á Juárez en su destierro; 
pues los restantes, ó habían muerto glo
riosamente en defensa de la patr ia, ó can
sados y agotadas todas sus fuerzas se ha
bian ocultado ó sometido al Imperio. E l 
ejército republicano ó nacional habla tara-
bien desaparecido casi por completo, los 
unos en los combates, los otros en sumisio
nes parciales, y los demás habian depuesto 
las armas ante la imposibil idad de resistir 
por más tiempo e l empuje de los invasores. 
Sólo algunas bandas de escasísimo número, 
sin órden, sin disciplina, dispersas casi siem
pre, é imposibilitadas por tanto para empren
der ninguna obra de importancia n i de resis
t i r ningún combate formal, era lo único á 
que se vela reducido el ejército republicano, 
sin que por esto desmayase en su gloriosa y 
regeneradora empresa. E l gobierno de Juá
rez, después de haberse sostenido por espa -
CÍO de más de dos años con una energía y 
constancia verdaderamente admirables; des
pués de haber apelado á toda clase de me
dios para resistir el poder de las fuerzas es-
tranjeras, reconocióse impotente al verse sin 
el apoyo de los principales defensores de su 
causa, muertos en el campo del honor, y 
sobre todo, a l ver que se acercaba el térmi
no del poder presidencial de Juárez. Todo 
esto favorecía de tal manera al Imper io , que 
Maximiliano pudo creer por algunos mo
mentos asegurada completamente la paz, y 
echados sobre una base sólida é indestruc
t ible los primeros cimientos de su nuevo I m 
perio. 

Grandes obstáculos y dificultades sin cuen
to se presentaban sin embargo á la obra de 
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Maximi l iano, cuya trascendencia no era por 
cierto desconocida a l jóven monarca. Entre 
tanto que sus ejércitos proseguían la paci
ficación completa de la nación mejicana, 
Maximil iano se consagraba a mejorar e l 
estado político y c i v i l de sus provincias, 
obra en estremo difícil de l levar á cabo 
en un país en que , como decía uno de los 
generales de la espedicion, no habla nada; 
n i ejército, ni administración, n i jus t i c i a , n i 
sentimiento moral . 

A pesar de esto, Maximiliano hada l o 
que en tales casos es permitido á un monar 
ca. Nombraba comisiones de todas clases, 
comisiones para los asuntos financieros, co
misiones para la reorganización del ejército, 
de la administración y la jus t i c ia . A u n hizo 
más el nuevo soberano: antes de abrazar un 
partido sobre las múltiples cuestiones que 
se le presentaban, emprendió un segundo y 
penoso viaje de esploracion á las provincias 
de su Imperio, durante el cual visitó las 
principales poblaciones del inter ior , Queré-
taro, Guanajuato, Morelia, León, y varias 
otras, con el fin de enterarse personalmente 
de las necesidades y exijencias más peren
torias que las mismas tuvieran. E n este 
viaje, que duró unos tres meses, Max imi l i a 
no pudo convencerse una vez más de qne 
el estado del país distaba mucho de ser sa
tisfactorio respecto á la pacificación comple
ta de que con tantas seguridades le habian 
hablado sus consejeros. 

Pudo asimismo comprender, que e l único 
medio á que debiera apelar para bienquis
tarse e l afecto de aquellas poblaciones, y 
para mi t igar en algún tanto e l espíritu y 
tendencias liberales que en todas preponde
raba, era combatir á todo trance el elemen
to reaccionario y procurar en lo posible la 
conciliación de todos los partidos; obra en 
verdad irrealizable de todo punto, porque 
la reacción estaba entonces, como lo ha es
tado siempre, firmemente resuelta á no tran-
sij ir nunca con ningún acto político que en 
poco ó en mucho menoscabára so poder y su 
influencia. 

11. 

Hasta entonces podía decirse que M a x i 
miliano era el Emperador del partido con
servador que le habla llamado, que le r o -
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deaba, que se apoyaba con todas sus fuerzas, 
y que ocupaba los principales destinos. 
Después de so Tiaje, Maximiliano I se inc l i 
naba decididamente hácia otras tendencias, 
bácia otros móviles qne habla hasta el pre
sente procurado alejar de su Imperio: es-
tendia e l círculo de sus elejidos para al
tos funcionarios del gobierno, sin tener en 
cuenta sus antecedentes y sus compromi
sos: llamaba preferentemente para conseje
ros de la corona á los hombres más jóvenes 
y activos, con tal de que fuesen reconocidos 
por un cierto l iberalismo templado: Cortés 
Esparza á quien dió la cartera del Interior, 
era uno de los hombres más distinguidos 
por su carácter y per sus ideas de to leran
cia y de l iber tad : Pedro Escudero Echano-
va, que había sido presidente del Tr ibunal 
Snpremo en tiempo de l a República, era 
nombrado ministro de Gracia y Justicia; y 
Robles, cuyos antecedentes liberales eran 
ya há mucho tiempo conocidos, se encargó 
igualmente de la cartera de Fomento. 

En el Consejo de Eslado, constituido por 
decreto de 4 de Diciembre de 1864, M a x i 
miliano hacía entrar al lado de antiguos 
conservadores, liberales conocidos, entre 
los cuales figuraba Silíceo, que pocos días 
antes había sido desterrado por sus ideas 
avanzadas, viniendo luego á ocupar el m i 
nisterio de Instrucción pública. Era , pues, 
Maximil iano un Emperador mucho más l i 
beral que lo que se proponían los que le 
buscaron, y érale por tanto necesario ecdiar-
se en brazos de otros elementos que el con
servador y clerical, éntrelos cuales se habla 
hasta entonces encontrado envuelto. 

Y en efecto, bien pronto tuvo ocasión de 
manifestar Maximil iano I el carácter l iberal 
con que se proponía revestir á su Imperio. 
La cuestión rel igiosa, difícil y compleja en 
Méjico como en todas las naciones, y acer
ca de la cual nos hemos ocupado en los ca
pítulos I I I y I V , fué la primera que sirvió 
de pretesto á Maximiliano para revelar al 
mondo las ideas l ibres que procuraba intro-
troducir en sos nuevos Estados. Esta cuestión 
eterna, este problema pavoroso de los p r i 
vilegios y de la situación del clero, de la 
desamortización de los bienes eclesiásticos, 
venía, decimos, á perturbar desde sus c i 
mientos la constitución del pueblo mej ica

no, á oponerse con sus encubiertas y enve
nenadas armas á la prosperidad y engran
decimiento de la nación azteca, á labrar, en 
fio, e l sepulcro de l infortunado príncipe 
austríaco y el de todos los demás que se 
asociaran á su bandera. (Como expiación jus
ta y merecida de tan horr ible cr imen, aque
llos mismos que abrían su sepulcro debían 
juntamente caer, pero con vida, a l fondo de 
la misma fosal 

E l gobierno anterior al Imperio se había 
propuesto resolver la cuestión en un senti
do radical , por medio de una reforma a t re 
vida y completa: el resultado que por lopron-
to produjo á su autor ya lo hemos visto. E l 
pensamiento era, sin embargo, abonado por 
la equidad y por la jus t i c i a , y el imperio 
del m a l , tarde ó temprano ha de sucumbir 
al imperio del b ien. 

Fácilmente se alcanza que á los ojos de 
las altas dignidades de la Iglesia, la inst i
tución del Imperio significaba la abolición 
de toda ley de reforma. E l Emperador Maxi
miliano, sin embargo, no se precipitaba en 
su obra: procedía, por el contrar io , con la 
mayor reserva. Antes de su partida para 
Méjico habia estado en Roma, como ya 
en otro lugar hemos indicado. iQué pasó en 
su entrevista con el romano Pontífice? Lo 
qiás probable es que de la conferencia nada 
resultase determinado y concreto, sino que 
por una y otra parte mediasen esplicaciones 
en términos vagos y generales, limitándose 
principalmente á ofrecerse testimonios recí
procos de una buena voluntad y un buen 
deseo. Convendríase entre el Pontífice y el 
Archiduque en el envió de un nuncio apos
tólico á Méjico para el arreglo de los asun
tos religiosos, lo cual era en verdad una 
cuestión urgente para el nuevo Imperio. 

Dos meses pasaron después del arr ibo á 
Méjico de Maximiliano, sin que nada se d i 
j e r a de la llegada próxima del nuncio de 
su Santidad. El gobierno mejicano insistía 
cada día con mayor empeño en el envió del 
representante de Pío IX , y la corte romana, a l 
fin, se decidió por enviar con aquel cargo á 
monseñor Megl ia, que llegó á Méjico el 7 de 
Diciembre de 1864. La acojida que el par
t ido reaccionario hizo a l emisario apostóli
co fué en estremo afectuosa y entusiasta. 
E l Emperador, qne habia llegado pocos días 
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antes de su viaje á las provincias, no pudo 
ménos de manifestar su adhesión al Santo 
Padre, y ofreció a l nuncio Un donativo de 
25.000 francos para los gastos del gobierno 
pontificio. 

I I I . 

Poco después empiezan las dificultades. 
Maximiliano envió una nota a l nuncio apos
tólico, exponiendo las condiciones de un ar
reglo de los asuntos religiosos. Las pr inc i 
pales de estas condiciones eran: 

! .• Predominio de la religión católica 
conciliada con la completa tolerancia de 
cultos. 

2. * Independencia de la Iglesia en los 
asuntos de l Estado. 

3. * Culto gratuito y abolición de todos 
los derechos de dispensa, diezmos, p r i 
micias, etc. 

4. * Cesión a l Estado de todos los dere
chos que la Iglesia cree tener sobre los 
bienes eclesiásticos, declarados nacionales 
dorante el mando de la República. 

5. * Derechos de patronato t a l como exis
tían bajo los reinados de España. Estas 
medidas deberían estenderse además á los 
fueros ó pr iv i leg ios eclesiásticos, á los ce
menterios, á los registros del Estado c i v i l 
y á las existencias de las comunidades re
ligiosas. 

Las nuevas condiciones, pues, impuestas 
por Maximi l iano, venían á ser un programa 
que echaba por t i e r ra todo lo hecho y todo 
lo pensado por e l elemento reaccionario en 
Méjico. 

L a act i tud del nuncio apostólico a l t r a 
tarse de estas reformas, fué en un pr inc ip io , 
como también hemos ya manifestado, harto 
reservada, absteniéndose de oponer ob je 
ciones radicales a l nuevo programa; pero 
en la segunda conferencia que tuvo con 
Escudero, ministro de Gracia y Justic ia, 
monseñor Meg l i a , saliendo de su reserva 
declaró, que carecía de poderes bastantes 
para dar una solución definit iva á las g r a 
ves cuestiones que se le proponían, y que 
sos instruccionés se l imitaban á la abolición 
en pr inc ip io de todas las leyes de reforma, 
ó lo que es lo mismo, á la revocación de todas 
las enagenaciones que se hubieran hecho 
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de los bienes eclesiásticos y á la restitución 
de estos bienes á la Ig lesia, indemnizándola 
de todos los perjuicios que por tales ventas 
se le hubiesen ocasionado. 

Nuevas conferencias tuv ieron luga r mas 
tarde para l legar á un arreglo definitivo'. 
La misma Emperatr iz Carlota habló más de 
una vez con monseñor Megl ia sobre este 
asunto, s in que por esto se consiguiera 
el arreglo deseado. Ul t imamente acordó 
Maximil iano d i r i j i r una nota of icial a i n u n 
cio de Pió I X , revelándole c lara y t e rm i 
nantemente sus intenciones, á cuya nota 
contestó monseñor Meg l ia re iv indicando de 
una manera absoluta los derechos de la 
Iglesia, y añadiendo qne «la Santa Sede no 
habia podido darle instrucciones sobre este 
punto, porque la córte de Roma no habia 
imaginado nunca que e l gobierno imperial 
le propusiera la confirmación de la funesta 
obra empezada por Juárez.» 

Convencido Maximi l iano de la imposib i 
l idad de l legar á un arreglo def init ivo sobre 
esta cuestión, si para ello hubiera antes de 
contarse con la aquiescencia de la Santa 
Sede, se decidió á obrar por sí so lo , s in 
contar para nada con e l romano Pontífice, 
y escribió en 27 de Diciembre de 1864 á su 
minis tro de Gracia y Justicia la carta que 
en otro lugar damos á conocer. 

Esta carta fué publicada inmediatamente 
en el Diario Oficial de Méjico, y e l efecto 
que produjo en la clase cler ical y en todos 
los partidarios de la reacción, no es difí
c i l adiv inar lo . La car ta , en efecto, re
solvía de una manera franca y resuelta 
la cuestión eclesiástica; era la afirmación 
más solemne de los derechos de l Esta
do. L a protesta del nuncio no se hizo es
perar mucho t i e mpo , llegando monseñor 
Megl ia hasta desmentir al Emperador y á 
acosarle de haber faltadoá las formas d ip lo
máticas. 

E l episcopado mejicano por otra parte, 
no podía permanecer indiferente tratándose 
de los cuantiosos bienes que les proporcio
naban todo género de comodidades é in -
flnencias. Cuatro obispos qne residían en 
Méjico, elevaron una exposición a l Imperio 
quejándose de la solución violenta qne t ra 
taba de darse á l a cuestión de los bienes 
eclesiásticos, solución que era tanto más es-
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trafla cuanto qne para nada se habia conta
do con e l beneplácito de Roma. 

A esta exposición contestó Maximil iano 
en el mismo tono acre y mordaz que habian 
empleado los diocesanos. Después de mani
festarles que ignoraban completamente lo 
que habia mediado entre la córte de Roma 
y el Imperio, y entre este y e l nuncio de 
S u Santidad, y la imprudencia que cometian 
a l juzgar la cuestión sin haberla antes es
tudiado en todos sus detalies, Maximil iano 
terminaba la defensa de la medida que aca
baba de tomar de la siguiente manera: 

«La g ran mayoría de la nación exije y 
tiene derecho á ex i j i r esta solución. Sobre 
este punto yo estoy en disposición de juzgar 
con más acierto que e l episcopado, porque 
acabo de recorrer con la intención más pura 
las poblaciones de vuestras diócesis, mien
tras vosotros permanecéis tranquilamente 
en la capital de Méjico después de vuestro 
destierro, sin que os importe e l estado de 
vuestros fieles. Por esta razón y después de 
u n maduro y detenido exámen, después de 
haber consultado m i conciencia, después 
de haber oido el parecer de eminentes teó
logos, me he decidido por un acto que en 
nada perjudica á la religión católica, y que 
asegura en cambio á nuestros ciudadanos la 
garantía de las leyes. 

•Quiero, antes de terminar, l lamar vuestra 
atención sobre un error en que habéis in 
curr ido . Decis que jamás la Iglesia mejica
na ha tomado parte en las contiendas políti
cas. ¡Pluguiera á Dios que así fuese! Pero 
desgraciadamente tenemos muchos é i r recu
sables testimonios, que prueban de una ma
nera evidente que los mismos altos dignata
rios de la Iglesia se han lanzado á esas con
tiendas políticas, tomando parte activa en los 
combales, y desplegando una tenáz resisten
cia en la marcha regeneradora del Estado. 
Necesario es que convengáis, estimados 
prelados, en que la Iglesia mejicana se ha 
mezclado casi siempre, cometiendo con esto 
una falta lamentable, en la política y en los 
asuntos temporales, con lo cual contraria
ba abiertamente las instrucciones del supre
mo je fe de la Iglesia, y sobre todo la gran 
misión de la doctrina católica. Sí, e l pueblo 
mejicano es piadoso y bueno; pero no cier
tamente son todos los mejicanos católicos en 

el verdadero sentido del Evangelio, y esto 
no es falta del pueblo: éste ha necesitado 
qne se le instruya, que se le administren 
los Sacramentos gratuitamente como quiere 
e l Evangel io. Dudad, si queréis, por un mo 
mentó de m i catolicismo: la Europa conoce 
há mucho tiempo mis sentimientos. E l San
to Padre sabe también como yo pienso. L a 
iglesia de Alemania y de Jerusalem, que 
conoce como yo el arzobispo de Méjico, pue
den dar testimonio de mis creencias sobre 
este punto; pero buen católico, como yo 
creo serlo, seré también un monarca justo 
y liberal.» 

I V . 

En tal estado se encontraba la cuestión 
de los bienes eclesiásticos, cuando el go
bierno imper ia l , decidido á resolver todas 
las cuestiones que con la Iglesia se relacío-
náran, dió en 7 de Enero de 1865 un decre
to, poniendo en v igor todas las antiguas 
leyes relativas a l exequátur de las bulas y 
restricciones pontificias que habian sido de
rogadas ó caídas en desuso bajo el gobierno 
de la República. Siguiéronse á esto natural
mente nuevas protestas del nuncio y nuevas 
réplicas del gabinete de Méjico, después 
de las cuales no tardaron en quedar in t e r 
rumpidas las relaciones diplomáticas entre 
el representante de la Santa Sede y e l E m 
perador de Méjico. 

Maximil iano, sin embargo, procuró reanu
dar estas relaciones, dirijiéndose a l Pon
tífice, ya que con monseñor Meglia era 
imposible toda clase de avenencia. Esto no 
obstante, proseguia a l mismo tiempo la 
obra de reforma que habia comenzado, y en 
9 de Marzo del mismo año publicó un de
creto prescribiendo la revisión de todas las 
operaciones referentes á la desamortización 
eclesiástica. 

Esta medida tenia por objeto asegurarse 
e l gobierno de las ventas lícitas que se hu
biesen efectuado, y descubrir á la vez los 
fraudes que en las mismas se cometieran, 
para en su v i r tud confirmar las unas y abo
l i r las otras. Maximil iano, pues, a l propo
nerse, sin levantar mano, resolver las cues
tiones religiosas «de una manera taü deci
dida y franca como pudiera hacer lo otro 
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cualquiera,» daba una prueba evidente d e 
que estaba dispuesto á romper con todos 
los elementos reaccionarios de su Imper io , 
por lo méuos en cuanto al grave asunto de 
la desamortización, y esto era ya un dato 
elocuente del espíritu que animaba á Maxi
mil iano en la administración de sus nuevos 
Estados. 

Y en este punto, fuerza es reconocer que 
durante los dos primeros años del Imperio, 
Maximil iano I no tuvo otros deseos que h a 
cer todo el bien posible á la nación cuyos 
destinos rej ia. Es verdad que en su Estatu
to, como podrá verse en el lugar correspon
diente, no daba á Méjico instituciones p o l i -
ticas, n i Cámaras, ni Representación nacio
nal ; pero esto lo reservaría sin duda el jóven 
monarca para la coronación de su obra en 
días un poco más bonancibles. En cambio dió 
varios decretos de importancia suma resta
bleciendo el crédito, favoreciendo la cons
trucción de caminos de hierro, telégrafos, 
comunicaciones marítimas, escuelas politéc
nicas, academias, hospitales y otra mu l t i tud 
de reformas importantísimas, proponiéndo
se, y esto era altamente laudable, que la na
ción mejicana llegase en el término más bre
ve posible, á poseer todas las instituciones 
y á realizar todos los fines que contribuyen 
al bienestar y grandeza de los pueblos. 

En la nueva organización del ejército re
ducía á 20 el número de generales, lo cual 
era, á no dudarlo, un gran progreso. En sus 
esfuerzos por desarrollar y hacer estensiva 
á todas las clases la instrucción pública, hizo 
asimismo cuanto es posible á un príncipe 
que se encuentra en la situación de Max im i 
l iano. En Junio de 1865 escribía á su mi 
nistro Sr. Siliceo: «Tengo la firme voluntad, 
siguiendo en esto las prácticas y esperien-
cia de los pueblos más cultos, de montar la 
instrucción pública en el Imperio mejicano 
á la altura de las primeras naciones. Como 
principal guia de vuestras proposiciones, yo 
no puedo ménos de recordaros constante
mente que procuréis por todos los medios, 
qne la instrucción sea accesible á todos sin 
distinción, al ménos la instrucción p r ima 
r i a , gratuita y obligatoria.» «Yo desearía.— 
añadía más adelante,—que fijárais vuestra 
atención en los estudios filosóficos, desgra
ciadamente conocidos apenas en nuestra pa-
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t r i a , porque esos estudios h a i » » e jercitar 
con inestimable f ruto la intel igencia; aprende 
por medio de ellos el hombre á conocerse á 
si mismo, y á reconocer en el órden moral de 
la sociedad una consecuencia emanada del 
estudio de sí mismo.» 

A n a en los mismos decretos de l mes de 
Octubre sobre los que atentasen contra la 
paz y el órden del Imperio y sobre la es
c lav i tud, que tan severa censura merecieron, 
sobre todo en los Estados-Unidos, habia 
sin embargo ciertas disposiciones que r e 
velaban terminantemente los sentimientos 
liberales de Maximi l iano. Por el pr imero de 
estos decretos se declaraban simplemente 
fuera de la ley todos aquellos que comba
tiendo al gob ierno , fuesen cojidos con las 
armas en la mano; y por el otro decreto, 
relativo á la condición de los negros, y en 
el cual creyeron ver algunos anti-esclavis-
tas de los Estados-Unidos cierta tendencia 
al sostenimiento de la esc lav i tud, M a x i m i 
liano decia que los negros serian declarado» 
l ibres al tocar el suelo mejicano. Todas estas 
disposiciones, todas estas reformas llevadas 
á cabo sin tregua n i descanso, prueban de 
una manera indudable que el gobierno del 
Imperio de Méjico se inspiraba en doctrinas 
l iberales, y que se proponia el bien y la f e 
licidad de la nación. 

V . 

Si pasando de este órden de ideas se Con
sidera la conducta de l gobierno de M a x i 
miliano en su política, por decir lo así, de 
los intereses mater ia les, fuerza es confesar 
igualmente que se l levaron á cabo reformas 
y mejoras de gran consideración, y que se 
preparaba á realizar otras muchas, que h a -
brian sin duda levantado él crédito y la r i 
queza de la nación á una altura que hasta 
entonces no habia alcanzado. 

Los nuevos decretos que favorecían la i n 
migración, y en cuyo asunto desplegó M a x i 
miliano una gran ac t i v idad , l levaron á Mé
j i c o mu l t i tud de brazos que dieron un es-
Iraordinario impulso á las industrias agríco
la y minera. Los distr itos de Palma, Real 
del Monte, Capula, Santa Rosa, Fresni l lo, 
S a n f a n a , Veta Grande, Plateros y Zaca
tecas, cuyos ricos filones de plata y oro se 
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encontraban desde mucho tiempo atrás en un 
estado de abandono casi completo, recibie
ron un estraordinario impulso con los traba
j os del sábio ingeniero M. del Castillo y de 
tantos otros que se consagraron á la esplo-
tacion de las abundantes minas de estos dis
tr i tos, l legando á acuñarse en ménos de seis 
meses en la casa de moneda de Zacatecas 
más de cuatro millones de duros. 

En el departamento de Durango se hacían 
á la vez preciosos descubrimientos de abun
dantes minas de plata y estaño, á cuya es-
plotacion se consagraron varias compañías, 
que en breve tiempo se reintegraron de las 
sumas invertidas, y aumentaron á su vez la 
riqueza y el bienestar mater ia l de aquellas 
importantes poblaciones. 

Con mayor entusiasmo y con más funda
das esperanzas, otras varias compañías se 
dedicaron á la esplotacion de minas en el 
renombrado distr i to de Guanajuato. 

Las últimas contiendas que tan especial
mente se dejaron sentir en el citado d i s 
t r i t o , habian, como es consiguiente, paral i
zado por completo la esplotacion de aque
llos ricos filones; pero cuando la paz se 
hubo en cierto modo asegurado en esa 
parte del Imperio mej icano, e l gobierno no 
perdonó medio n i sacrificio alguno para fa
vorecer en lo posible la esplotacion de las 
inagotables minas de Guanajuato, viéndose 
en efecto formarse á poco una r ica y pode
rosa compañía, á cuyo frente se encontraban 
los Sres. Montes de Oca y Rocha, propo
niéndose continuar los trabajos abandona
dos y uti l izar todos ios adelantos que en 
esta industr ia se habian alcanzado. 

Las empresas de los caminos de hierro 
redoblaron asimismo su act iv idad y sus es
fuerzos ante e l buen deseo que animaba a l 
gobierno de Max imi l i ano . E l f e rro-carr i l 
de Chalco recibía un impulso estraordinario 
á fines de Febrero de 1865. Los terraplenes 
quedaban terminados en el trayecto más 
difícil y costoso de la vía de Chapultepec 
á Tacubaya. Entre este último punto y la 
capi ta l , restaba sólo, á la fecha anterior
mente citada, colocar las traviesas y los 
rai ls , encontrándose asimismo próximas á su 
término las obras de la estación que debería, 
según la contrata, quedar abierta para el 15 
del siguiente mes. 

S75 

Los trabajos del ferro-carri l de Veracruz 
á la capital se acometían igualmente con un 
celo y constancia dignos de elogio. Varios in
genieros ingleses estudiaban sin descanso el 
proyecto de esta importantísima vía, que 
á pesar de las grandes dificultades que pre
sentaba en las inmediaeiones de Orizabs y 
en otros muchos puntos por la situación to
pográfica de aquellas vastas y accidentadas 
comarcas, el gobierno estaba resuelto. Sin 
embargo, á que se procediese sin levantar 
mano á su construcción, consiguiendo en 
efecto, que el 13 de Enero colocase la p r i 
mera piedra el ingeniero jefe de la Compa
ñía Mr . L l oyd , en presencia del concesiona
r io Mr . Escaudon. 

La industria agrícola fué asimismo objeto 
constante de la atención de Maximi l iano. 
Continuamente desembarcaban en el puerto 
de Veracruz gran numero de europeos, á los 
cuales el gobierno imperial dispensaba toda 
clase de recursos y de protección, para que 
se dedicasen al fomento de la agr icul tura . 
E l prefecto de Veracruz tenía órden espresa 
del gobierno de favorecer á cuantos desem
barcasen en aquel puerto con tal intención, 
proporcionándoles dinero para que se t ras 
ladasen á Orizaba y á Puebla, en donde 
Mr . Olivier, rico propietario de Tehuacan, y 
Otros varios hacendados, les concederían vas
tas estensiones de terreno con el fin de colo
nizarlas. Las proposiciones que se hacian á 
estos colonos eran de ta l modo ventajosas, 
que podian en breve tiempo l legar á ser pro
pietarios de escelentes y vastisimos terrenos, 
con lo cual, y con la protección decidida del 
gobierno, viéronse muy pronto en un estado 
de próspero cul t ivo grandes comarcas, que 
no habian sido hasta entonces mas que de
siertos insanos y abrasadores, ó impenetra
bles bosques que sólo servían para guarida 
de los malhechores y aprisco de las panteras 
y demás animales dañinos, que tanto abun
dan en las montañas del Nuevo Continente. 

V I . 

La organización del ejército mejicano 
fué otra de las refoi aiíis, no de escasa consi
deración, que fueron introducidas por el 
gobierno de Maximil iano. E l terr i torio del 
Imperio quedó dividido por decreto de 1. " 
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de Febrero en siete departamentos mil itares, 
mejorándose con esta medida el «ervicio y 
baeiendo á la vez importantes economías 
en los presnpuestos de guerra. E l ejército 
quedaba reducido á 30.044 hombres, cifra 
que pudiera reducirse en tiempo de paz á 
24.374. E l nombramiento de los jefes y ofi
ciales de las fuerzas de mar y t ierra per te-
necia esclusivamente al Emperador. 

La infantería se componía de cuatro ba
tallones, comprendiendo cada uno de estos, 
ocho compañías de 84 hombres en t iempo 
de paz y de 134 en tiempo de guerra. 

La caballería constaba igualmente de seis 
regimientos, cada uno de cuatro escuadrones, 
cuyo efectivo era de 120 caballos en tiempo 
de paz y de 160 en tiempo de guerra. A esta 
cifra habia que añadir otras 12 compañías 
presidiates de 100 hombres cada una, 300 ca
ballos y 50 muías destinadas á protejer la 
frontera contra las frecuentes incursiones de 
los indios. 

E l arma de artillería la compondrían un 
batallón de á pié con seis baterías, un regi
miento con ocho baterías, de las cuales 
cuatro serian montadas y cuatro de monta
ña, un escuadrón de 140 hombres y 163 
caballos, una compañía de obreros y otra 
de armeros, constando cada una de 60 
hombres. 

Se instituían asimismo cuatro estableci
mientos militares: una escuela de artillería, 
un arsenal, un fondeadero y una escuela 
práctica. 

£1 cuerpo de sanidad mil itar tendría un 
efectivo de 837 hombres con un estado 
mayor particular para el servicio de este 
cuerpo. 

E l servicio de administración comprendía 
un escuadrón fuerte de 120 hombres, 100 
caballos y 100 muías, una compañía de obre
ros de administración; estas dos compañías 
formarían un efectivo de 830 hombres. 

Para el servicio de sanidad se nombra
rían 91 cirujanos y 11 farmacéuticos. 

A todas estas fuerzas se agregarían la 
guardia de palacio, de 50 hombres, y la gen
darmería de 1.918 hombres. 

E R R A D E M E J I C O 

E l número de generales, que hasta enton
ces no habla sido reducido nunca en Méji
co , se redujo á 18 , de los cuales serian 
seis generales de división y 12 de brigada. 

La gendarmería quedó dividida en tres 
compañías, y éstas subdivididas en cierto 
número de br igadas, á las cuales les fué 
asignada una residencia particular. Sus a t r i 
buciones se reducirían á ejercer una podero
sa acción represiva, á apoyar el cumplimiento 
de las leyes, y especialmente á mantener e l 
órden y la seguridad en los campos y en las 
poblaciones. E l contingente de este cuerpo, 
que por su organización particular deberla 
contr ibuir poderosamente a l restablecimiento 
del órden y á la seguridad personal, debían 
formarlo 28 oficiales y 400 gendarmes con 
sus familias, reclutados en Francia. 

Estas reformas, estas señaladas victorias 
alcanzadas por el gobierno de Maximil iano, 
hacian presentir á algunos ilusos imperialis
tas , una pronta é inmediata consolidación 
del nuevo órden de cosas establecido en los 
Estados de Méjico. E l mismo Maximil iano I 
llegó alguna vez á adormecerse en el dulce 
y apacible sueño de una victoria que lleva
r la la calma y el bienestar al pueblo cuyos 
destinos se le confiaban, y la paz y la ventu
ra á una dinastía levantada sobre grandes 
montones de cadáveres, que yacían entre e l 
polvo y el cieno por defender á su patria de 
la opresión y tiranía de los invasores. Pero 
en lo más tranquilo y reposado de aquel 
sueño, presentábase a l archiduque Fernan
do la figura imponente de otro pueblo a l ia
do y vecino del Imperio mejicano, y las som
bras de los mártires de la independencia de 
la nación azteca, ante las cuales el jóven 
monarca sentíase desfallecer de desespera
ción y de remordimientos. Las palabras cap
ciosas é interesadas de sus ministros, y las 
promesas del Emperador de Francia volvían 
otra vez el sueño al descendiente de los 
Hapsburgos. qne ufano con sus victorias, y 
halagado con e l fausto de su córte imper ia l , 
no se cuidaba de que pudiera ta l vez pasar 
desde el sueño de la vida al suefio de la 
muerte. 


